
EL ACUERDO EE.UU. – RD-CAFTA ¿EL MERCOSUR RODEADO? 
 
El pasado 10 de mayo, el presidente de los Estados Unidos, George W. Bush, declaró 

que conseguir la aprobación parlamentaria del tratado de libre comercio con 

Centroamérica y República Dominicana es la “primera prioridad” de su gobierno para este 

año en lo que hace a política comercial, por encima incluso de la culminación de la 

agenda de la ronda de Doha de la OMC. 

 

Este tratado, conocido como RD-CAFTA plantea la conformación de una zona de libre 

comercio entre Estados Unidos, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, 

Nicaragua y República Dominicana. Su concreción no sería un hecho novedoso en cuanto 

a la larga relación económica que estos países han mantenido entre sí, pero plantearía 

una relación más profunda que tiene que ver más con los lineamientos de ALCA que con 

los acuerdos tradicionales. 

 

Algunos Antecedentes 

El Mercado Común Centroamericano (MCCA), constituido por Costa Rica, El Salvador, 

Guatemala Honduras y Nicaragua, es una de las instituciones de integración más 

antiguas de la Región. El Tratado de Managua –que dio lugar a su creación- fue firmado 

en 1960. A pesar de esta larga continuidad jurídica, el proceso integrador tuvo fuertes 
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altibajos en el marco de las tensiones políticas que implicaba para la región la vigencia de 

la guerra fría. Incluso llegaron a producirse conflictos armados entre sus miembros. Esta 

situación cambió drásticamente a partir de 1990, cuando se planteó en toda la región una 

nueva etapa integradora –que en nuestro país se plasmó en el MERCOSUR- a través de 

la firma de acuerdos inscriptos en lo que se conocería como “Regionalismo Abierto”. 

 

En el marco descrito,  justamente en 1990, los presidentes centroamericanos acordaron 

reestructurar, fortalecer y reactivar este proceso de integración, así como sus organismos. 

En Abril de 1993 se llegó a un acuerdo incluyendo  libre comercio, liberalización de 

capitales y libre 

movilidad de personas. 

Nicaragua obtuvo en 

esta oportunidad un 

tratamiento diferencial. 

A partir de 1995 todos 

los miembros del 

MCCA pertenecen a la 

OMC. 

  

En 1997 se acordó una 

reforma que contempló 

el fortalecimiento del 

Parlamento 

Centroamericano, la reforma de la Corte Centroamericana de Justicia y la unificación de 

las secretarías en una sola Secretaría General con sede única en San Salvador, El 

Salvador. Las principales instituciones del MCCA son el Consejo de Ministros de 

Integración, el Comité Ejecutivo de Integración Económica (CEIE) y la Secretaría de 

Integración Económica Centro Americana (SIECA), aunque las reuniones periódicas a 

nivel presidencial tienen una fuerte gravitación en la orientación del proceso de 

integración. Hay que destacar, entre los organismos de apoyo, por su tradición y la solidez 

de su funcionamiento, al  Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), 

institución de la cual –entre otros países de extra zona- la Argentina es miembro. 

 

La ICC 
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En 1984, Estados Unidos puso en ejecución la Iniciativa para la Cuenca del Caribe (ICC) 

mediante la cual concedía un tratamiento arancelario especial a favor de los productos 

provenientes de 24 países de la región de Centroamérica y el Caribe. Este tratamiento, 

que originalmente tendría una duración de 12 años, consistía en el ingreso de los 

productos procedentes de la región sin pago de aranceles. Estas preferencias no eran 

recíprocas, de modo que los países beneficiarios no estaban obligados a conceder 

reducciones equivalentes en sus derechos aduaneros.  

 

Aunque el sistema se 

aplicaba en términos 

generales a todo el 

universo arancelario, 

existía una serie de 

productos que 

estaban excluidos del 

acceso libre de 

derechos: textiles y 

confecciones, atún 

enlatado, calzado, 

caucho y plástico, 

manufacturas y accesorios de cuero, relojes y sus partes, etanol, azúcar y carne bovina. 

Sin embargo, las exportaciones de estos países podían beneficiarse del “Régimen 

9802.00.80” por el cual los derechos de importación de Estados Unidos se calcula 

únicamente sobre el valor agregado en el extranjero y no sobre los componentes 

estadounidenses que se hubieran utilizado en el ensamble. De este modo, el arancel 

aplicable por ejemplo, a las confecciones se reducía de 22 a 6% en promedio. En 1986, 

estas producciones se vieron beneficiadas por una ampliación de las cuotas de ingreso a 

su mercado que –en virtud del Acuerdo Multifibras del GATT- otorgaba Estados Unidos. 

Está claro que este mecanismo respondió fundamentalmente a una estrategia de la 

industria de confecciones de éste país que comenzó a desplazar a estos países aquellas 

etapas de la producción donde la intensividad de mano de obra implicaba una fuerte 

pérdida de competitividad frente a la producción asiática. En 1990, los beneficios 

otorgados a través de la ICC fueron otorgados con carácter permanente. 
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La puesta en marcha del NAFTA –el acuerdo de libre comercio entre Estados Unidos, 

Canadá y México- significó un golpe para gran parte de la producción beneficiada por la 

ICC, dado que numerosas líneas de confección se trasladaron a México que, a partir de 

dicho acuerdo, disfrutaba de condiciones aún más favorables para el acceso al mercado 

estadounidense. Inmediatamente, los países centroamericanos y del Caribe iniciaron 

negociaciones solicitando igualdad de trato con la producción mexicana. Debe notarse 

que su posición no era sólida desde que México obtenía sus beneficios en el marco de un 

tratado de libre comercio que implicaba realizar concesiones mientras que ICC tenía 

carácter unilateral. Sin embargo, nuevamente intereses estratégicos más amplios de los 

Estados Unidos, volvieron a beneficiar a esta región: Lanzada la Iniciativa para las 

Américas que planteaba la conformación de una zona de libre comercio hemisférica –el 

ALCA- que entraría en vigencia durante 2005, no parecía un exceso otorgar a los 

beneficiarios de ICC el mismo trato que a la producción mexicana como efectivamente se 

hizo a partir de mayo de 2000. Estos beneficios regirían hasta septiembre de 2008 o 

hasta el momento en que entre en vigor el ALCA. Es a través de esta secuencia de 

negociaciones como puede entenderse la lógica integral de la estrategia de los socios 

menores del acuerdo RD-CAFTA, que apuntan fundamentalmente a preservar  los 

beneficios para su industria de confecciones. 

 

Estadísticas Comerciales 

En su conjunto los países RD-CAFTA exportan por unos 16 mil millones de dólares e 

importan por 28 mil millones. El saldo del comercio es deficitario y hay una fuerte 

dependencia de los Estados Unidos ya sea como destino de exportaciones o como origen 

de importaciones. 

 



 

Los países con mejor desempeño exportador son República Dominicana y Costa Rica, 

que están en el orden de los 5 mil millones de dólares. Rep. Dominicana es el único país 

que logra mantener un comercio más o menos equilibrado en el periodo bajo análisis y es 

claramente el país con mayor importancia económica dentro de los socios menores del 

acuerdo. 

 

En el comercio de la región con Estados Unidos el patrón se repite: República Dominicana 

y Costa Rica son los dos países con mejor desempeño,  con una participación mucho más 

destacada del primero, que lleva a cabo el cincuenta por ciento del comercio de la región. 

De este modo, a primera vista podría asociarse un mayor relacionamiento con el mercado 

estadounidense a un mejor desempeño del sector comercial externo. Este resultado 

exitoso en primera instancia nada dice acerca de la distribución de los beneficios de ese 

comercio al interior de la economía, ni sus implicancias en términos de desarrollo y 

distribución del ingreso que deberían ser objeto de un estudio más profundo.  



En lo que hace a la dirección del comercio, puede apreciarse que tanto para la región 



como individualmente, con escasas excepciones Estados Unidos es el principal proveedor 

y cliente de estos países. Esto condice con el esquema implementado a partir de ICC: 

partes y piezas de origen norteamericano llegan a la región para ser ensambladas o 

terminadas y regresan nuevamente a ese mercado. Puede notarse también que los dos 

países con mejor desempeño (Costa Rica y Rep. Dominicana) han conseguido diversificar 

los destinos de sus exportaciones saliendo de lo que es exclusivamente la región. La 

presencia de importaciones desde Japón en estos dos casos sugiere que estos destinos 

pueden ser utilizados también desde el exterior para convertirse en plataformas de acceso 

con alguna ventaja diferencial en el mercado de Estados Unidos. 

 

 



En cuanto a la composición del comercio, los principales bienes de exportación de la 

región son los productos tropicales (bananas, ananás, café, azúcar) y las exportaciones 

están fuertemente concentradas en pocos productos, constituyendo un patrón típico de 

economías en desarrollo. Nuevamente República Dominicana muestra un mejor 

desempeño que se pone de manifiesto por el hecho de que sus principales diez productos 

de exportación sólo concentran un 13 por ciento de las exportaciones totales. Otro dato a 

tener en cuenta es que entre los principales productos de importación figuran 

componentes electrónicos y de algodón que responden al esquema de aprovechamiento 

de mano de obra barata para el reingreso a los Estados Unidos o su exportación al resto 

del mundo. De hecho aunque con valores muy reducidos, uno de los principales 

productos la Argentina importa desde la región son partes y piezas para aparatos 

eléctricos y memorias para computadoras.  

 

 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Qué significa RD-CAFTA para Estados Unidos?  

Está claro que para los países centroamericanos, la firma del tratado de libre comercio 

con Estados Unidos significa mantener la vigencia de un esquema que les ha permitido 

generar cierto valor agregado local mediante el aprovechamiento de la mano de obra 

barata. Desde el punto de vista norteamericano, el propósito fundamental no estriba en el 

flujo comercial que pueda generarse puesto que no es significativo en el marco general 

del comercio. Tratados como el que nos ocupa tienen para Estados Unidos el valor de 

servir como medio para ejercer presión sobre los demás socios involucrados en 



negociaciones como el ALCA y la OMC. Estos tratados paulatinamente van reformulando 

los términos de las relaciones entre los países participantes en esas negociaciones. De 

alguna manera, el techo de las concesiones que Estados Unidos obtiene en cada 

negociación va elevando el piso de las que reclamará a futuros socios. Si bien el objetivo 

ideal de EE.UU. es negociar un ALCA integral que abarque a todos los países del 

continente americano menos Cuba, un sistema de varios acuerdos bilaterales con países 

o regiones representa una segunda opción que necesariamente es más costosa para las 

contrapartes, puesto que como centro de la negociación Estados Unidos tiene acceso a 

todos los mercados pero no ocurre lo mismo entre México y el Caribe o Canadá y los 

países andinos. 

 

Por otro lado, para Estados Unidos hay tres sectores económicos de particular 

importancia al momento de elegir sus socios y establecer los objetivos de los Tratados de 

Libre Comercio: Algunos están dirigidos a asegurar el suministro de energía (tal el caso 

de las negociaciones con países andinos) otros a manejar el ingreso de productos 

agrícolas sensibles y por último, también se pretende facilitar los ajustes estructurales en 

la industria de los textiles y el vestido, dada la finalización del sistema de cuotas textiles 

que a partir de este año dispuso en su momento la Ronda Uruguay. El Tratado RD-

CAFTA tiende a garantizar que las confecciones importadas que se comercializan en el 

mercado estadounidense estén fabricadas, en gran parte, en base a materias primas y 

componentes de ese origen. Por otro lado, no se trata sólo de un acuerdo de liberación 

comercial sino que, como viene también siendo la costumbre de EE.UU. , el mismo 

incluye disposiciones –y seguridades- en temas como inversiones, propiedad intelectual, 

compras gubernamentales, normas ambientales y laborales y todos los temas que 

resultan de particular interés de los grupos económicos radicados en ese país. 

 

Con respecto a los productos sensibles, cabe citar el ejemplo del azúcar, que se 

encuentra altamente protegido en EE. UU.: El RD CAFTA dispone la liberalización parcial 

de las importaciones de este producto por parte de aquel país; pero si bien se permiten 

incrementos en la cantidad de azúcar libre de aranceles que pueden exportar a EE.UU. 

los cinco países, aún al final del período de transición habrá aranceles que gravarán a los 

ingresos que estén por encima de la cuota.  

 

 



Por el sí o por el no 

Para los presidentes de los cinco países centroamericanos y del caribe que realizaron una 

gira por las diez ciudades de Estados Unidos con las que sus países mantuvieron mayor 

intercambio comercial, el Tratado le servirá a la Región para multiplicar el volumen de sus 

exportaciones y en consecuencia generar fuentes de empleo y en definitiva un 

crecimiento de su PBI. Para el Presidente Bus el CAFTA “...reducirá las barreras en 

sectores clave como los textiles. Ello pondrá a los países del CAFTA y los Estados Unidos 

en una mejor posición para competir con los productores de bajos costos de Asia.” 

También señaló que sus futuros socios “son pequeñas naciones, pero están haciendo 

compromisos grandes y valientes y requieren de un continuo apoyo en su camino hacia la 

apertura y responsabilidad gubernamental” para terminar destacando la importancia 

geopolítica de un acuerdo que “significará estabilidad y seguridad que sólo pueden 

provenir de la libertad”. Aquí aparece la última dimensión del acuerdo, que no es otra que 

la de sumar un aporte al aislamiento de Cuba y marcar la diferencia en un momento en 

que Estados Unidos pretende dividir al mundo entre sus amigos y “el eje del mal”. Desde 

ese punto de vista, una rápida aprobación parlamentaria del acuerdo RD-CAFTA es una 

prioridad. 

 

Sin embargo, no todo es tan sencillo. Las presiones contrarias que se sucedieron en 

acuerdos como Nafta o Chile han vuelto a aparecer sobre todo por parte de los 

legisladores que responden a sindicatos, que siempre ven el libre comercio como la 

posibilidad de perder puestos de trabajo. El lobby azucarero también se opone al acuerdo, 

con el agravante de que, como varios estados de la unión son productores la cantidad de 

legisladores permeable a esos intereses es importante. 

 

En Centroamérica la opinión tampoco es unánime, puesto que al optimismo de las elites 

gubernamentales se oponen pequeños agricultores y empresarios que destinan su 

producción al mercado interno entienden que no podrán competir contra empresas 

estadounidenses que tienen otra escala productiva y de tecnología. Por otra parte el 

Tratado plantea también la liberalización del sector servicios donde la diferencia de 

competitividad es definitiva. El Banco Mundial, expresó en un informe que considera 

positivo al CAFTA, pero que éste no aumentará por sí mismo el crecimiento ni el 

desarrollo de los participantes si éstos no llevan a cabo reformas complementarias de sus 

economías que pasen por mejorar los niveles de educación y mejorar la infraestructura y 
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el crédito en las zonas rurales. En definitiva, es posible que este acuerdo genere un 

aumento de la actividad económica de sus miembros menores, pero no es tan claro que 

ese crecimiento se traduzca en un mayor bienestar o una mejor distribución del ingreso.  

 

Repercusiones para Argentina  

Nuestro país mantiene un volumen de comercio pequeño con la región y el mismo es 

absolutamente superavitario. Las exportaciones están en el orden de los doscientos 

millones de dólares mientras que las importaciones no alcanzan los diez millones. 

 

En la medida en que todos los productos de exportación argentinos son competitivos con 

los de Estados Unidos, el acuerdo potencialmente podría significar una pérdida de 

mercados que si bien no 

sería significativa a nivel 

país, seguramente puede 

serlo a nivel de sectores o 

empresas. También hay 

una pérdida en términos de 

oportunidades de negocios: 

estudios realizados por la 

Cancillería argentina 

situaban en alrededor de 



200 millones de dólares las oportunidades de negocios en el mercado dominicano. 

Seguramente muchas de esas oportunidades desaparecerán a raíz de la firma del 

acuerdo. Debido a que es parte del Banco Centroamericano de Integración Económica, 

nuestro país puede mantener alguna ventaja en el desarrollo de obras de infraestructura u 

otras operaciones que cuenten con financiación de esta institución. 

 

 

Desde el punto de vista político puede decirse que, paulatinamente, los acuerdos de libre 

comercio van cercando al MERCOSUR. En el caso de Centroamérica y el Caribe, por 

volumen de comercio y cercanía geográfica las ventajas estaban a favor de Estados 

Unidos. Es probable que CARICOM, que agrupa a los pequeños países del Caribe siga el 

mismo camino. Pero también es cierto que Estados Unidos mantiene negociaciones y 

fuertes intereses con la Comunidad Andina y el avance de las negociaciones se ha 



demorado sólo como consecuencia de la situación de Venezuela. De alguna manera los 

países andinos son la última frontera y avanzar en la integración sudamericana se 

transforma paulatinamente en un imperativo estratégico si se pretende negociar con 

Estados Unidos (y en noviembre se llevará  a cabo en Mar del Plata una nueva Cumbre 

de las Américas) desde una posición medianamente más cómoda. 
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